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S S . M M . el R E Y y la REINA 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 7 de Abril de 1900 

Señores que asistieron: 
Martínez Coutreras.—Mejía. — Ca« 

Náraer o 
del 

torteo 

miña González. —Ornilla. —Quiñoues 
—Castillo (Vicepresidente) y Martí
nez de Tejada y Aparicio (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Ramiro Martínez de Tejada 
y Aparicio, Vicepresidente de la Co
misión provincial, y con asistencia de 
los Sres. Vocales facultativos D. An
drés Jurado de la Parra y D. Baltasar 
Hernández Briz, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocu
pó de las incidencias do quintas de 
las excepciones otorgadas en los tees 
reemplazos anteriores, dando el ^si
guiente resultado: 
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REEMPLAZO DE 1899 
Alameda del Valle 

Francisco Caneucia Espinosa.—Soldado por haber dado la talla de 
1*555 iQin. 

Cayetano Canencia García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Plácido Sanz Sauz.—Soldado coudicioual comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

Cayo Sauz Sauz.—Soldado condicional comprendido en el caso prime
ro del art. 87 de la Ley. 

La Acebeda 
Pedro Sauz González.—Reclámese certificación de existencia en filas 

de su hermano Antonio. 

Buitrago 
Víctor de Marcos Gayo.—Pendiente. 
Adrián Ballesteros Ramírez.— Soldado útil por haber cesado su e x 

cepción . 
Roque Bernal Rodríguez.—Soldado por desestimarse la excepción y 

haber dado la talla de 1*546 mm. 
Demetrio González García.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

El Berrueco 
Mariano Isabel Arias.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 

Bustarmejo 

Emilio Cauuto Baonza Navacerrada.—Soldado útil por haber dado la 
talla de 1*555 mm. 

Nicolás María Nogales Díaz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso soguudo del art. 87 de la Ley. 

Br aojos 
Federico Siguero Vargas.—Talla: 1*535 mm. Contiuúa excluido tem

poralmente. 

2 Tiburcio Sauz Siguero.—Soldado por haber dado la talla de 1*590 mi
límetros. 

3 Bernardo González Martín.—Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4 Florencio Villegas Gabriel.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 
tempcralmente. 

Cabanülas 

2 Fermín de Santos García.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Gasco??es 

1 Andrés Sanz González.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

2 Félix González Ruano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

3 Florentino Siguero Esteban.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

Horcajo 

1 Lucio Pinto Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso sép
timo del art. 87 de la Ley. 

Lozoya 
2 Felipe Ve la seo Martín.—Soldado útil por haber cesado su excepción. 

Montejo 
1 Manuel Frutos Fernández.—Soldado condicional comprendido en e l 

caso primero del art. 87 de la Ley. 

Navalafuente 

1 Ceferino Mesa Serrano.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Navas de Buitrago 
1 Frutos Hernáuz Heruánz.—Pendiente. 
2 Alejandro Domínguez del Pozo.—Pendiente. 
3 Raimundo Martín Perea. — Pendiente. 

Casarrvbuelos 
7 Pedro Rodríguez García.—Útil condicional. 

REEMPLAZO DE 1898 

La Acebeda 

1 Mariano Onceja Domínguez.—Soldado útil por haber obteuido la talla de 14555 mm. 

Alameda del Valle 

4 Balbino Juan Matabuena Caueucia.—Reclámese certificado del Mani
comio de Ciem pozuelos. 

Braojos 

1 Rafael Martín García.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Buitrago 

1 Andrés Sanz González.—Iuútil. Continúa excluido temporalmente. 
3 Esteban Márquez Luis.—Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
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Bustarviéjo 

Francisco Dionisio González del Amo.—Soldado condicional compren
dido <>n el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

Clemente Martín Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

Ángel Vallejo Serrano.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Agapito Nogales Díaz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Cabanillas 

Emilio Guzmáo de la Peña.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Gargarita 

Victoriano Ramírez Martín.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Francisco Martín Carretero.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Hil irio Ubero Sacristán.—Soldado útil por haber cesado su excepción. 
Gargantilla 

Cipriano Martín Sanz.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Horcajo 

Fausto García Sanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Fernando del Pozo Hernán.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Horcajuelo 

Matías González Vacas.—Sol lado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Lozoya 

Cataliuo Herránz Sanz.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Facundo Frutos García.—Talla: 1*535 rain. Continúa excluido tempo

ralmente. 
MangirÓn 

Podro Jiménez de Cisueros.—Reclámese el expediente al pueblo y cer
tificación de existencia en Mías del hermano del mozo llamado Jesús. 

Navas de Buitrago 

Esteban Hernán del Pozo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Navalafuente 

Miguel Hernando Hernánz.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Nicolás López Martín.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Oteruelo del Valle 
Zacarías Pérez Peña. -Soldado útil por haber cesado su excepción. 

Santa Mar {a de la Alameda 
Cayetano García García.—Soldado útil por haber dado la talla de 

1*588 mm. 

Revisión.—REEMPLAZO DE 1897 

La Acebeda 

i Félix Sanz Cabida.—Soldado condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Alameda del Valle 

Ángel Martín y Martín.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Braojos 
\ Eusebio Arribas Velázquez.—Soldado por haber cesado su excepción. 

Buitrago 
i Ignacio Gutiérrez Moreno.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo dol art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

j Feliciauo Hernánz Plaza.—Talla: 1*535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 

\ Vicente Rivera Pérez.—Pendieute de reconocimiento. 
Buslarviejo 

Julián Serrano Martíu.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

Félix Pórtela Blasco.—Soldado condicional comprendido en el caso 
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primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 1* 
Ley. 

Manuel Martín Plaza.—Soldado condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

León Pascual Prieto.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber cumplí. 
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Toribio Martín Día*.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Juan José Pascual Magdalona.—Talla: 1*540 mm. Excluido por ha
ber cumplido tas tres revisiones que previene la Ley. 

La Cabrera 

2 Miguel Alonso Martín. -Talla: 1*525 mm. Excluido por haber cum* 
plido las tres revisiones que previene la Ley. 

4 Pedro Alejandrino Lara Martín.—Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Canencia 

1 Aurelio Mariano Pedro Alvarez Benito.—Inútil. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene la Ley. 

2 Augel Camarma Sanz.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

4 Gerardo García Domingo.—Soldado condicional comprendido en el 
caso tercero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

Cernerá de Buitrago 

2 Juan García Sanz.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres revi
siones que previene la Ley. 

4 Bibiano Benito Martíu.—Pendiente. 
5 Felipe Bermejo Hernánz.—Talla: 1*510 mm. Excluido por haber cum

plido las tres revisiones que previeue la Ley. 

Gascones 

2 Mariano Briceuo Vargas.—Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene ta Ley. 

Horcajo 

2 Juan Serrano Uceia.—Soldado coudicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

3 Nicolás Cristóbal García.—Soldado coudicional comprendido en el ca
so primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

5 Francisco Martín Lozoya.—Reconocido el hermano impedido para el 
trabajo. Pendiente hasta el día 21. 

6 Gregorio Cristóbal Moreno.—Soldado coudicional comprendido en oí 
caso seguudo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

10 Mateo Pinto Fernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la Ley. 

Lozoya 

4 Luis Álamo de Blas.—Inútil. Excluido por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Monte jo 
3 Miguel Frutos Martín.—Talla: 1*515 mm. Excluido por haber cumpli

do las tres revisiones que previeue la Ley. 
4 Hilario Hernán González.—Soldado coudicional comprendido en el ca

so segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene la 
Ley. 

5 Rufino González Palomino.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previeue 
la Ley. 

Madarcos 

1 Faustiuo Moreno Sauz.—Pendiente de ampliación del expedionte. 

El Escorial 

2 Teodoro Flores Zarate.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

5 Agustín García Fuentes.—Soldado por haber cesado su excepción. 
9 Mariano Peral Ondátegui.—Soldado por haber cesado su excepción-

Casar rubuelos 
2 Felipe Alcántara Esquivias.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previen 0 

la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó respectiva
mente á todos los representantes de los 
Ayuntamientos que han concurrido en 
este día á verificar las operaciones del 

juicio de exenciones de revisión d e 

mozos de los tres reemplazos anterio
res si tenían la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres» 
hermanos, etc., fueran las verdadera9 



Arsone iBteresadas en cumplimiento 
r jo prevenido en el art 129 del Ro

mento, contestándose afirmativa
mente por dichos representantes, que 
Sentiflcaron la personalidad do los 

igualmente, y en cumplimiento de 
jo quo dispone el art. 124 de la Ley y 
j23dl Reglamento, so hizo presente 
30 cada caso á lodos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada anle el Ministerio de la Gober
nación si uo se hallasen conformes con 
e | fallo diclado por la Comisión mixta 
¿eBeclutamii'nto. 

So levaut<> la sesión.=El Presiden
ta Ramiro Martínez de Tejada y Apa
ric io .^! Secretario, Camilo Pozzi 

2 0 .  6 7 7 . 

ayuntamientos 
Madrid 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para la enajenaoión del solar 
núois. 6, 8 y 10 modernos y del 7 al 11 
antiguos de la travesía de las Vistillas, 
con fachada á la calle de Bailen, por fal

ta de lioitadores, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 16 de Noviembre ante 
rior, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo los mismos tipos, 
condiciones y modelo de proposición que 
figuran insertos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 11 de Ootubre 
próximo pasado y que se hallan de ma

nifiesto en esta Secretaria (Negooiado 
8.°) de una á tres de la tarde todos los 
días no feriados que median hasta el del 
remate. 

Eu su consecuencia, se celebrará 
nueva subasta el día 9 de Junio próximo, 
alas cuatro y media de su tarde, simul

táneamente, en la Sala de remates de la 
primera Casa Consistorio, plaza de la 
Villa, 5, y tn la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Latina, San Isidro, 5 y 7, 
bajo las presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Mayo de 1900.=E1 Se

cretario, P. Ruano. 
84.—192. 

Getafe 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secretaría de es

te Ayuntamiento y con arreglo ala vigen

te instrucción de Consumos, se procederá 
* la subasta A venta Ubre de los derechos 
y recargos autorizados de todos los ramos 
de consumos, alcoholes y sal, durante el 
, egnndo semestre del presente año 1900 
v en todo el año de 1901, el dia 31 del ao

* Q al , á las once de su mañana, en esta Ca 
1 4 Consistorial, siendo el tipo de subasta 
** cantidad de 42 760*74 pesetas. 

Getafe 18 de Mayo de 1900 «=E1 Aloal
í e> Zoilo Batragueflo. 

35.—235. 

Procidencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Te 

•tente Coronel de Infantería, Juez de 
c*u as permanentes de la Capitanía gene

** d e esta Reglón y de las diligenoías 

Sábado 19 de Mayo de 1900 В 

instruidas con motivo de la cuestión ha
bida entre el sargento de Administración 
militar Antonio Bejar y paisano Manuel 
García. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Joaquín de la Sotilla, cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, se pre
sente en el domicilio de esto Juzgado, 
Principe, 9, tercero, con objeto de prestar 
declaración en las diligencias de refe
rencia. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
19O0. = Eduardo Cappa. 

28.969. 
iflbti 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de Infantería, Juez instruc

tor de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva y de un exhorto dima

nante de la causa que instruye en Valla

dolid el Comandante de Caballería Don 
Gregorio Prieto Villarreal por falta de 
suministro de galleta al batallón de Al

mansa en Cuba. 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á D. José Peralta Nocegués, Ofi

cial primero de Administración militar, 
retirado del servicio en esta Corte con 
fecha 26 de Junio de 1899, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de treinta días, a contar desde 
la fecha de la publicación de este edioto 
en la Gaceta oficial y BOLETÍN de la pro

vincia de Madrid, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del J?rinoipe, nú* 
mero 9, tercero izquierda, áprestardeola

raoión, pues asi lo tengo acordado en di

ligencia de este dia. 
Dado en Madrid á 21 Abril de 1900.= 

Eduardo Cappa. 
25.882. 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Te

niente Coronel de Infantería, Jnez de 
causas permanentes de la Capitanía ge

neral de esta Región y para diligenciar 
un exhorto en la madre del segundo Te

niente D. Franoisco Quintana Cantero. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Doña Ventura Cantero, 
residente en esta Corte, y cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL deesta provincia, se presente en el 
domicilio de este Juzgado, calle del Prín

cipe, 9, tercero, con objeto de que preste 
declaraoión en un exhorto prooedente 
de Figneras y dimanante del expediente 
de abintestato que se instruye por falle

oimiento del segundo Teniente D. Fran

oisco Quintana Cantero. 
Dado en Madrid á 28 de Abril de 

1900.=Eduardo Cappa. 
28.—970. 

D. Rafael Mosteyrin Morales, Tenien_ 
te Coronel de Infantería, Juez de instruo

oión permanente de esta Región y ac

tuando como tal en el expediente que en 
averiguación de los responsables al dé

bito que le resulta al soldado que fué del 
regimiento Caballería de Taoón Manuel 
Fernández Silva. 

Por el presente llamo, oito y emplazo 
al indicado soldado Manuel Fernadez Sil

va, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicaolón del presen

te en la Gaceta de esta Corte y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Madrid, com

parezca en este Juzgado, sito en la oalle 
de Manuel Cortina, núm. 2, segundo de

recha, a prestar declaración en el oitado 
expediento, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia. 

Dado en Madrid A 23 Abril de 1909.=» 
Rafael Mosteyrin. 

28.—971. 

D. Antouio de Meflaca y Tundidor, 
Comandante de Infantería y Juez ins

tructor permanente de cansas de la Ca

pitanía general de Castilla la Nueva. 
Hallándome instruyendo expediente 

cn averiguación de las causas por qué no 
le ha sido abonada la cantidad de 226 
pesos 35 centavos al ser licenciado el 
sargento que fué del escuadrón de Cortés, 
5.° de Tiradores, D. Tose Riego García, 
cuya cantidad le correspondía por pre

mios y cruces, y no habiéndose podido 
averiguar su domicilio en esta Corte 
á pesar de las gestiones praoticadas, y 
cuyo paradero 3e ignora, en cumplimiento 
á la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente le lla

mo, cito y emplazo, para que en el térmi

no de diez días, á contar desde lafechade 
la publicación de este edioto, se presente 
en este Juzgado, calle del Rey Francisco, 
número 24, primero, derecha, bajo aper

cibimiento de que si no lo verifioa en el 
referido plazo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Y para que llegue á noticia del inte
resado, insértese en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid á 25 de Abril de 1900 = El 
Juez instruotor, Antonio de Meñaca.= 
Por su maudado. el Seoretarlo, Julián 
Cabrerizo. 

25.883. 
BURGOS 

D. Luis Lombarte Serrano, Capitán 
Ayudante del teroer regimiento montado 
de Artillería y Juez instruotor del expe
diente instruido al artillero segundo Joa
quín Almansa Huete por la falta grave 
de primera deserción simple. 

Por la presente requisitoria llamo, 
oito y emplazo al artillero seguDdo del 
tercer regimiento montado de Artillería, 
Joaquín Almansa Huete, natural de Ma

drid, hijo de Alfredo y de Elvira, soltero, 
de veinticinco años de edad, y cuyas se

ñas particulares son: pelo castaño, ojos 
garzos, oejas^al pelo, boca regular, bar

ba ídem, color sano, frente regular, aire 
marcial, señas particulares ninguna,esta

tura un metro 602 milímetros, para que 
en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi

ciales de Burgos y Pamplona, comparez

ca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
de San Pablo de esta Plaza, á responder 
á los cargos que le resultan en el expe

diente que se le sigue por primera deser

ción simple, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será 
deolarado rebelde y se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar. 

A sn vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades para que praotiquen activas 
diligenoias en bnsoa del referido proce

sado, y en oaso de ser habido lo remitan 
con las seguridades debidas á este Juz

gado y á mi disposición, pues asi lo ten

go aoordado en diligencia de este dia. 
Dado en Burgos á 22 de Abril 1900.» 

Luis Lombarte. 
26.927. 

Juzgados de primera instancia 
Decanato 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia de 
eíta Corte, y por delegación del Tribunal 
Supremo, se hnce sa^er por el presente 
edioto la cesación, por suspensión, del 
Procurador que fué de este Colegio Don 
Francisco Quintín Fernández, á fin de 
queden el término de seis meses, contados 
desde la publicación del mismo en los 
periódicos oficiales, puedan presentarse 
en este Deoanato las reclamaciones que 
hayan de hacerse contra la fianza pres

tado por nqnél para el desempeño de su 
oficio; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Mayo de 1900.=V.° B.° 
=Luis Rodríguez de Llera.=Por el Se
cretario, P. O., Apolinar Lasso de la 
Vega. 

17.—P. 
BU EN A VISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dio

tada en el dia de ayer en el sumario 
que se instruye por hurto de un reloj á 
D. Manuel Martín Alguacil, se cita á Ri

cardo Fernández, cuyas demás filiación 
y oirounstanoias se ignoran, y que se 
dice habitaba en la oalle de Hortaleza, 
núm. 62, para qu¿ comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de ocho dias, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicosofioiales, con ob

jeto de que preste la oportuna declara

ración en el indicado sumario; bajo aper

cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dioha comparecencia. 

Madrid 20 de Abril 1900=V.° B . ° = 
Manuel del Valle = E l Escribano, Autero 
Martín Insausti. 25.877. 

HOSPICIO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia diotada por e< Sr. Juez de prime

ra instanoia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en diligencias sobre declara

oión de herederos abintestato de Doña 
Carmen García Nieto y Guillen, se anun

cia la muerte de dicha señora y que se 
ha presentado redamando su herencia 
su hermana Doña Flora García Nieto y 
SánchezPinedo, y se llama á los que se 
crean oon igual ó mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado á r eda 

marlo dentro del término de treinta dias; 
apercibidos que de no verificarlo les pa

rará el perjuicio que haya lugar en de • 
recho. 

Madrid 14 de Mayo 1900.=V.° B.°= 
El Sr. Juez de primera instancia, Ense
bio Martin y Ruiz.=EI Actuario, Licen
ciado Pedro Taracena. 

84.—211. 

Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento intestado de Don 
Eustaquio Fernández Hierro, ocurrido el 
dia 1,° de Ootubre de 1895 en el poblado 
de San Luis de Santiago de Cuba, donde 
se hallaba oomo Capitán del primer bata

llón del regimiento Infantería de Asia, 

» 
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núm. 55, en estado de soltero y sin suce
sión, y se hace saber que en los autos res* 
peotivos ha corapareoido reclamando la 
herencia yacente Dofta Faustina Fernan
dez Hierro, hermana de doble vínculo 
del causante, natural,como éste, de Villa-
cid del Campo, provincia de Vaüadolid, 
la cual manifiesta tener otro hermano 
llamado Sebastián, que se halla en ieno-
rado paradero y aoaso fallecido, y en su 
caso se llama á éste y á cuantos se crean 
cen igual ó mejor derecho que la Doña 
Faustina para que comparezcan a recla
marlo en dicho Juzgado del Flospioio 
dentro del término de treinta días; bien 
entendido que si no se presentase nadie 
dentro del indicado término, contado 
desdo la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia y en el Diario ofi
cial de Avisos y Gaceta de esta Corte, se 
diotará la resolución que proceda y po
drá pararles ei perjuioio consiguiente. 

Dado en Madrid á 26 de Abril 1900.= 
V.° B.°=El Sr. Juez, Ensebio Martín y 
Ru¡z.=El Actuario, José María de An
tonio. 

27.-957. 

UNIVERSIDAD 
O. José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Eugenio Coco Domínguez, natural de 
Zamora, hijo de Marcelino y de Josefa, de 
veintinueve años, hortelano, viudo, que 
dijo vivir en la oalle de Bravo Murillo, 
56, principal, núm. 3, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de practicar 
varias diligencias-, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todos las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño,ojos ídem, nariz pequeña, co
lor del rostro moreno y viste de artesano, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi disposición-en este Juzgado. 

Madrid 24 de Abril de 1900.=José 
Sebastián Méndez.=E1 Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

26.-905. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
diotrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sumario 
que se instruye por hurto, Be oita á Joa
quín Folledo Fernández para que com
parezca en su Sala audiencia, sita tm el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere Inserto en los perió
dicos ofioiales, con objeto de ampliar su 
deolaraoión en el referido sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado iuourso 
en la multa de 10 pesetus con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec* 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 24 de Abril 1900.=V.° B.°= 
Méndez.=El Esoribano, Licenoiado Vi
cente Moreno. 

27.-956. 

GETAFE 
D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 81 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local de este Juz -
gado de instrucción el día 26 del actual, 
á las diez en punto de su mañana, al sor
teo de los seis Vocales que bajo la pre 
eidencia del Sr. Juez que susorihe y en 
ooncepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
trial, han de constituir la Junta de esto 
partido para la formaoión de las listas 
de Jurados correspondientes al mismo. 

Dado en Getafe á 1.° de Mayo de 
1900.=Aquilino Mufliz.=P. S. M., Ino
cente Mondéjar. 

28 . -97r . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Cris»nto Posada Galbán, Juez de 

Instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

A todos los Jueces municipales corres
pondientes al partido judicial de San 
Lorenzo del Escorial, hago saber: Que 
de conformidad con lo preceptúa i o por 
el art. 80 de la Ley de 20 de Abril de 
1888, estableciendo el juicio por Jurados, 
cada uno de los referidos fncionarios re
mitirá á este Juzgado de instrucción, en 
los quince últimos días del mes de Mayo 
próximo venidero, las oopias, certifica
das por el Secretario, con el V.° B.° del 
Juez municipal, de las primeras listas de 
Jurados ultimadas y rectificadas en la 
forma dispuesta por los artículos 16 y si
guientes de la misma Ley. 

Lo que se hacer saber á los precita
dos funcionarios con el fin de evitar di
laciones perjudiciales para la institución 
del Jurado; previniéndoles que el retraso 
en el cumplimiento de este importante 
servicio se castigará por este Juzgado 
de partido con la multa de 100 á 200 pe
setas, y además se procederá en la forma 
que determina el art. 15 del Real decre • 
to de 8 de Marzo de 1897. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
26 de Abril de 190O.=Crisanto Posada. = 
El Secretario de gobierno, Gonzalo Mo
reno. 28 . -968. 

MOTRIL 
D. Juan Antonio Fort y Bellocg, Juez 

de instrucción de esta dudad y su par
tido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Rodríguez 
Hernández, natural de esta ciudad, de 
veintiséis años de edad, soltero, jorna
lero, vecino de la villa y Corte de Madrid, 
en las Ventas del Espíritu Santo, arroyo 
Abrofligal, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación 
de la presente en los Boletines oficiales 
ae Madrid y Granada y Gaceta de Madrid 
comparezoa en la Cárcel de Audiencia de 
Granada á responder de los cargos que 
le resultan en la oausa que se le Instru
yo sobre hurto; apercibido que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, asi civiles 
como militares y demás agentes de po 
licía judicial, á fin de que procedan á la 
busca, oaptura y remisión por tránsitos 
de justieia á disposición de limo sefior 
Presidente de la Audlenoia de Granada, 
que lo tiene reclamado en la causa 

antes indioada núm. 121 de 1897, y por 
interesarse en ello la buena administra
ción de justicia. 

Dado en Motril á 24 de Abril 1900.= 
Juan A. Fort. = Por su mandado, Ricardo 
Martínez. 

26.-926. 
HELLIN 

El Sr. D. Pernoto Mira y Miguel 
Sanz, Juez de primera instancia de esta 
oiudad y su partido, en diligenoias pre
paratorias instadas por el Procurador 
D. Ginés Martínez en nombre de D. Juan 
Antonio Guardiola Piflero, de esta vecin
dad, para entablar la acción ejecutiva 
contra D. José Linares, veoino que fué 
en 30 de Agosto do 1898 de la población 
de Aranjuez, y cuyo actual paradero y 
vecindad se desconocen, ha acordado en 
providenciado estedia se cite por se
gunda vez A dioho D. José Linares por 
medio de la presente para que comparez
oa ante este Juzgado, calle de Santa 
Clara, núm. 2, al objeto de que, bajo jura
mento indecisorio, reconozca la firma que 
oon su nombre y apellido apareoe en el 
pagaré, unido á dichas diligenoias, el 
déoimo día hábil de los siguientes en que 
se haga la última inserción de la presen
te en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Madrid y Albaoete^ aperci
biéndole que de no comparecer se le ten
drá por c.mfeso en la legitimidad de la 
firma para el efecto do despachar la eje
cución. 

Hellín 12 de Mayo de 1900—El Ao-
tuario, por T. Rooh9, Enrique Baeza. 

14—P. 
SANTA CRUZ DE LA PALMA 

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, 
Juez de primera instancia do la ciudad 
de Santa Cruz do la Palma (Islas Cana
rias) y su partido. 

Por el presente se anuncia por teroe -
ra vez la muerte sin testar de D. Luis To
rres Alvarez, untura! de Madrid, soltero, 
de cuarenta y dos años de edad, el cual 
falleció á bordo del vapor español Miguel 
Jover el día 15 de Diciembre de 1898, 
navegando de la Habana á esta oiudad, 
y se llama á los que so crean con derecho 
á su herencia, sin que hasta ahora se ha
ya presentado ninguna persona recla
mándola, para que oomparezoan en este 
Juzgado oon tal objeto dentro del térmi
no de dos meses, último que se concede; 
bajo apercibimiento tenerse por va-
oante la herencia si nadie la solicitase 
dentro de dicho término. 

Dado en Santa Cruz de la Palma á 7 
de Abril de 1900. =Franoisoo Lorenzo.= 
Ante mi, Agustín Benitez. 

26.—881. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corle, por el presente se cita y llama 
á Engraoia Sáez Ceriel y Josefa García 
Sánohez, que dijeron vivir la primera en 
la calle de Córdoba, núm 8, bajo (Cuatro 
Caminos), y la segunda en la oalle de San
ta Brígida, núm. 23, segundo dereoha, y 
en la actualidad se ignora, para que com
parezcan en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
el día 12 de Mayo próximo venidero, á 
las nueve de su mañana, á celebrar jui
cio de faltas por escándalo, con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 

Intenten valerse; bajo apercibimiento 
de no verifioarlo las parará el perjuioio ¿ 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1900.=V.° B<> 
Ricardo Maya.=EI Secretario, Licencia 
do Mario Serratacó. 

25.-875. 

En virtud de providenoia del Sr. J a e z 

municipul del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita y llanu 
& D. Ramón García Flores y su esposa 
Julia Lopéz Ramírez, que diieron viv¡ r 

en la calle de Regueros, núm. 4, y en la 
actualidad so ignora, para que compares, 
can en este Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm 2, piso segundo, el día 10 de 
Mayo próximo venidero, á las nueve de 
la mañana, á celebrar juioío de faltai 
por lesiones, con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verifioarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 21 Abril de 1!>00.=V.J B .°* 
Ricardo Maya.—El Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

25.-876. 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Carlos Rodríguez, que dije 
vivir calle del Ave María, 18, tienda, y 
en la aotualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 532 que pende en este Juz
gado por lesiones al mismo; aperoibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Abril de 1900.=V.° Btm 
Ricardo Maya. = El Secretario, Lioencia-
co Mario Serratacó. 

30.—42. 

3,a.3rao jas rsaa^-axTA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 447.937, 
expedido por este Establecimiento en 6 
de Febrero del corriente año á favor de 
D. Jaime Cortadellas y Miguel y Dolía 
Francisca Prat y Manon, indistintamen
te, se anunoia al público por segunda vez 
para que el que se crea con dereoho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 4 del ac
tual, feoha de la primera inserción dees-
te anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, de esta 
provincia, según determina el art.!).° del 
Reglamento vigente do este Banco; ad ' 
virtiendo que, transcurrido dicho p ' a a 0 

sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dioho 
resguardo, anulando el primitivo y qa e* 
dando el Banoo exento de toda respon
sabilidad . 

Madrid 11 de Mayo de 190Q.=B1 V í " 
oesecretario, Gabriel Miranda. 

15. -P-

E8ouela Tlpolltogr aflea del Hospici« 
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